Dentro del proceso licitatorio Nº UESC-LDI-0001-2008, nos permitimos manifestar:
1. Los documentos que se deben agregar a la oferta y en general las normas que rigen la licitación se encuentran establecidas en los pliegos que están publicados en el portal www.compraspublicas.gov.ec.

2. De conformidad con el número 2.1.1. del capítulo 2 de la sección 2 de los pliegos, la solicitudes de aclaración respecto a la licitación se deben realizar ÚNICAMENTE a través de este portal.

3. En lo referente al rubro “Rótulo Exterior” debemos manifestar que sus dimensiones son de: 1,20 x 2 metros en mampostería de alto relieve. El diseño o arte del mismo se entregará al oferente adjudicado en el momento oportuno.

4. Por un error tipográfico en el número 2.3.4. del capítulo 2 de la sección 9 de los pliegos, se establece que “Se otorgará un puntaje de 30 puntos a aquella o aquellas ofertas que se acerquen más a la media”; cuando lo correcto es “Se otorgará un puntaje de 25 puntos a aquella o aquellas ofertas que se acerquen más a la media aritmética.

